
 

SOBRE LOS RECIBOS DE DONATIVOS PARA MITIGAR LA PANDEMIA 

El pasado 24 de julio fue publicada la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2020 y su Anexo 1 en el Diario Oficial de la Federación. En esta resolución, se 

publicó la regla 3.10.32 la cual se refiere a los donativos recibidos y otorgados para mitigar la 

pandemia provocada por COVID-19. 

Esta regla señala que, aquellas donatarias autorizadas para realizar actividades de asistencia médica 

o rehabilitación, o bien, de apoyo económico a otras donatarias autorizadas públicas o privadas, 

deberán incluir en los comprobantes fiscales digitales (CFDI) que emitan por concepto de los 

donativos recibidos, la leyenda “COVID-19” en el apartado del complemento. 

Asimismo, en caso de que estas donatarias autorizadas adquieran bienes con motivo de la 

pandemia, las facturas correspondientes deberán señalar en el apartado de descripción de las 

mismas, la palabra “COVID-19”. En el caso de importación de estos bienes, se deberá incluir en el 

pedimento de importación la palabra “COVID-19” en el apartado de observaciones. 

Por otra parte, las donatarias autorizadas que se encuentren en este supuesto, deberán presentar 

informes del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2020, sobre los donativos recibidos con motivo 

de la pandemia ante el SAT. Para ello, se tendrá que presentar la información contenida en la ficha 

de trámite 146/ISR “Informe de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2”. 

A continuación, se transcribe el texto de la regla miscelánea en cuestión: 

 
“Donativos para combatir y mitigar la pandemia provocada por el coronavirus SARS-CoV2  
3.10.32. Para los efectos de los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo de la Ley del ISR; 138 y 139 de su 

Reglamento, así como de la regla 3.10.6., fracciones I y II, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, cuyo objeto social o fin autorizado corresponda 
a la asistencia médica, rehabilitación o bien, que cuenten con la autorización para apoyar económicamente a 
otra organización civil o fideicomiso autorizado, así como las donatarias por ley, que, de acuerdo con su objeto 
social, fines o atribuciones, puedan destinar los donativos que reciban para combatir y mitigar la pandemia por 
el coronavirus SARS-CoV2, que provoca la enfermedad COVID 19, deberán emitir el CFDI correspondiente 
respecto de las donaciones que reciban con tal propósito, señalando en el apartado de leyenda del complemento 
de donatarias: "COVID-19".  
 
En caso de que, con anterioridad a la publicación de la presente regla, se hayan recibido donativos para los  
propósitos señalados en el párrafo anterior, se deberá de cancelar el CFDI correspondiente y emitir uno nuevo 
relacionado con el comprobante cancelado, el cual deberá cumplir con lo señalado en dicho párrafo.  
Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley 
del ISR, que donen recursos en efectivo o en especie para mitigar y combatir el SARS-CoV2 que provoca la 
enfermedad COVID 19, al sector salud Federal, Estatal o Municipal, deberán solicitar que el CFDI 
correspondiente señale en el apartado de leyenda del complemento de donatarias: "COVID-19".  
 
Cuando las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR adquieran, 
en territorio nacional, bienes para los efectos a que se refiere esta regla, deberán solicitar la expedición del 
CFDI en cuyo apartado de descripción se deberá señalar: "COVID-19". Cuando los bienes se adquieran en el 
extranjero, en el apartado de observaciones del pedimento de importación se deberá señalar: "COVID-19".  



 
Las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, que se ubiquen en 
alguno de los supuestos señalados en la presente regla, deberán presentar un informe de acuerdo a lo 
establecido en la ficha de tramite 146/ISR "Informe de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2" 
contenida en al Anexo 1-A.  

LISR 82, RLISR 138, 139, RMF 2020 3.10.6.” 
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